
Ficha Técnica

Dirige:

Organiza:

CERTIFICADO DE ASISTENCIA:
Finalizado el Curso, con asistencia mínima del 80% del total de horas lectivas,
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado
acreditativo. La dirección podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

PRESENTACIÓN DE  INSCRIPCIONES  Y  CONSULTAS
Las inscripciones se remitirán a la Fundación Asesores Locales, junto al
justificante de ingresos, al fax 952 60 99 24 o al correo electrónico
fundacional@@fundacionasesoreslocales.org ó a través de la página web
www.fundacionasesoreslocales.org. Las consultas se podrán responder
igualmente en el tlf.: 952 21 93 57. Al menos cinco días antes del comienzo
del curso.@

FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
Sevilla 15, 16, 25 y 26 de noviembre de 2010.
Centro Cultural Cajasol, en Calle Laraña, 4.  41003 Sevilla. Sala Juan de
Mairena. Entrada por Calle Argüijo.

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
La cuota de inscripción al curso es de 360 euros, incluye asistencia y
documentación.

FORMA DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a nombre de Fundación Asesores Locales
en “Banco BBVA”  C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699. Mediante
talón bancario a nombre de Fundación Asesores Locales en Av. Pintor Joaquín
Sorolla, 51. 29016 Málaga ó a través de la página web:
www.fundacionasesoreslocales.org.
CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe
de los derechos abonados, se debe comunicar a la organización al menos
con cinco días hábiles antes del comienzo de la actividad formativa. Pasado
este plazo se procederá a la devolución del 50% de los derechos de inscripción.
Una vez comenzado el curso no se procederá a devolución alguna.

DIRECCIÓN:
Fundación Asesores Locales, Av. Pintor Joaquín Sorolla, 51. 29016 Málaga.
Teléfono 952 21 93 57, fundacional@fundacion-al.org

OBJETIVOS
El presente curso tiene como objeto: el estudio y análisis de las materias
relevantes y el marco jurídico de la Gestión Tributaria y la Recaudación de
la Entidades Locales desde un punto de vista práctico; facilitando modelos,
formularios y legislación actualizada, así como ponencias de las materias a
desarrollar. Este curso incidirá además entre otras cuestiones en la
responsabilidad contable en el manejo de fondos públicos, el nuevo sistema
sancionador de infracciones de tráfico y su incidencia en la recaudación, la
naturaleza del crédito tributario (notificaciones, prescripciones...) con especial
incidencia en los procedimientos concursales, la importancia de los sistemas
de información y convenios de la colaboración social y administrativa y, todo
ello, desde una perspectiva que facilite su aplicación a sus destinatarios, en
las Entidades Locales.

HOMOLOGACIÓN
El curso estará homologado, para todos aquellos alumnos que tengan la
condición de empleados públicos al servicio de la administración local, por
el Instituto Andaluz de Administración Pública a efectos de baremos de
mér i tos  genera les ,  actualmente pendiente de resoluc ión.

DESTINATARIOS
Funcionarios con Habilitación de Carácter Estatal, Técnicos adscritos a los
servicios de Gestión Tributaria, Recaudación y Procedimientos Sancionadores
en la Entidades Locales, así como responsables políticos de dichas materias.

DOCUMENTACIÓN:
La documentación de materias se complementará con un dossier completo
de documentación, correspondiente a los temas tratados. Se facilitarán
modelos y legislación actualizada, así como ponencias de las materias a
desarrollar en CD o Pen Drive.

ORGANIZA:
OPAEF (Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal), con sede
en la C/ Alejo Fernández, 13, 41071 Sevilla.

DIRECCIÓN TÉCNICA:
José Manuel Farfán Pérez (Tesorero General de Diputación Sevilla y OPAEF)

Colabora:



PROGRAMA
Lunes 15 de noviembre
09:00 h. RECEPCIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

09:15 h. INAUGURACIÓN A CARGO DEL VICEPRESIDENTE DEL OPAEF.

09:30 h. UNA VISIÓN ACTUAL DE LAS HACIENDAS LOCALES.
Ponente: Dña. María José Portillo Navarro. Profesora Titular de Sistema Fiscal
de la Universidad de Murcia.

10:30 h. DESCANSO

11:00 h. LA RESPONSABILIDAD CONTABLE: ESPECIAL CONSIDERACIÓN DE LA
RECAUDACIÓN MUNICIPAL.
Ponente: D. Carlos Cubillo Rodríguez. Letrado del Tribunal de Cuentas.

12:30 h. PERSPECTIVA ACTUAL DE LA RECAUDACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES:
PROBLEMÁTICA, LÍNEAS DE ACTUACIÓN Y REFORMAS.
Ponente: D. José Manuel Farfán Pérez. Tesorero General de la Diputación de
Sevilla y OPAEF.

16:00 h. LA CLASIFICACIÓN Y PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS TRIBUTARIOS. LA
LEY CONCURSAL. PROBLEMÁTICA GENERAL. ESPECIAL INCIDENCIA EN
LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL. AVANCE DE LAS REFORMAS LEGISLATIVAS.
Ponente: D. Carlos Manuel González Iglesias. Letrado de la Administración
General de la Seguridad Social. Servicio Jurídico de la TGSS.

17:30 h. RESPONSABILIDAD DE SOCIOS Y ADMINISTRADORES EN LAS DISTINTAS
FORMAS SOCIETARIAS: SOCIEDADES UNIPERSONALES, SOCIEDADES
CIVILES, SOCIEDADES COOPERATIVAS, UTEs, AGRUPACIÓN TEMPORAL
DE EMPRESAS, SOCIEDADES IRREGULARES.
Ponente: D. José Carlos Vázquez Cueto. Profesor Titular de Derecho Mercantil
de la Universidad de Sevilla.

Martes 16 de noviembre
09:00 h. LA CESIÓN DE INFORMACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA. ESPECIAL
CONSIDERACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Ponentes: D. Dámaso López Prieto. Subdirector Provincial de la TesoreríaGeneral

de la Seguridad Social.

D. Ricardo Díaz Andrés. Jefe de Departamento de embargos y subastas (OPAEF).

10:15 h. DESCANSO

10:30 h. ASPECTOS PRÁCTICOS EN LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS
SANCIONES MUNICIPALES DE TRÁFICO. NOVEDADES DEL
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y RECAUDATORIO.

Ponente: D. Ignacio Mera González. Responsable del Departamento de

Inspección y Sanciones del SPRyGT de la Excma. Diputación Provincial de

Cádiz.

12:00 h. OBLIGADOS TRIBUTARIOS: ESPECIAL REFERENCIA A LOS SUCESORES,
DERIVACIONES DE RESPONSABILIDAD Y SOCIEDAD DE GANANCIALES.

Ponente: D. Eliseo Garrido Pérez. Asesor Jurídico OPAEF.

13:00 h. APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTO DE PAGOS. EL CARÁCTER
PRIVILEGIADO DEL CRÉDITO TRIBUTARIO.

Ponente: D. José de Vicente García. Tesorero de Administración Local. Magistrado

en excedencia de lo Contencioso-Administrativo.

16:00 h. LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS DEL URBANISMO. ESPECIAL REFERENCIA
A SANCIONES Y CONVENIOS. AFECCIÓN. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS.

Ponente: Dña. Rocío Claros Peinado. Tesorera del Ecxmo. Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre (Málaga).

17:30 h. EL NUEVO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE TRÁFICO. LA REFORMA
DE LA LEY DE TRÁFICO Y SU ENTRADA EN VIGOR EL 25 DE NOVIEMBRE.
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA (DEV) Y EL TABLÓN ESTATAL DE SANCIONES
DE TRÁFICO (TESTRA).

Ponente: D. Ramón Ledesma Muñiz. Subdirector General Normativa y Recursos

de Dirección General de Tráfico.

Jueves 25 de noviembre
09:00 h. LA REFORMA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE TRÁFICO:

A P L I C AC I Ó N  P R Á C T I C A .  I N T E RO P E R A B I L I DA D  E N TR E
ADMINISTRACIONES Y SU INCIDENCIA EN LA GESTIÓN DE EXPEDIENTES.
EL PROYECTO DE MULTAS EN MOVILIDAD DE LA DIPUTACIÓN DE
SEVILLA.

Ponente: D. José Antonio Ortiz Ramos. Jefe del Servicio de Inspección y multas

del OPAEF.

10:15 h. DESCANSO
11:00 h. EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN LA APLICACION DE LOS

TRIBUTOS LOCALES.
Ponente: Dña. Monserrat Hermosín Alvarez. Profesora del Departamento de

Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Pablo Olavide de Sevilla.

12:30 h. LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN AEAT-ENTIDADES LOCALES.
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN. COLABORACIÓN AEAT Y ENTIDADES
LOCALES EN LA GESTIÓN RECAUDATORIA.
Ponente: D. Francisco Pastor Romero. Relaciones Institucionales y Formación

de la Delegación de la AEAT de Sevilla.

16:00 h. LAS NOTIFICACIONES TRIBUTARIAS: ASPECTOS RELEVANTES, CRITERIOS
EN EL ÁMBITO CONTENCIOSO Y JURISPRUDENCIA.

Ponente: D. Tomás Cobo Olvera. Magistrado de lo Contencioso Juzgado

N ººº 1 de Almería.

17:30 h. LA GESTIÓN TRIBUTARIA DE LAS ENTIDADES LOCALES: PROBLEMÁTICAS
EN LA GESTIÓN DE LAS PRINCIPALES FIGURAS TRIBUTARIAS.

Ponente: D. Asunción Fley Godoy. Directora del Departamento de Gestión

de Ingresos de la Agencia Tributaria de Sevilla.

Viernes 26 de noviembre
09:00 h. LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN. ESTADÍSTICAS.

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE OBJETIVOS.

Ponente: D. José Luis Martínez de la Riva. Tesorero de la Excma. Diputación

Provincial de Granada y Director de APAT (Agencia Provincial de Administración

Tributaria).

10:30 h. DESCANSO
11:00 h. LA PRESCRIPCIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES:

ESPECIAL INCIDENCIA EN LA RECAUDACIÓN EJECUTIVA.
Ponente: Dña. María José Fernández Pávez. Profesora Titular de Derecho
Financiero de la Universidad de Granada.

12:00 h. MESA REDONDA: GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN DE LAS
ENTIDADES LOCALES EN LA CRISIS FINANCIERA ACTUAL.
Coordina y Modera: D. José Manuel Farfán Pérez. Tesorero General del

OPAEF y de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

Intervienen: D. Eduardo León Lázaro. Gerente de la Agencia municipal de

Recaudación de Sevilla (Ayuntamiento de Sevilla).

D. José López Garrido. Director de SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA (Diputación

de Alicante).

D. José Luis Martínez de la Riva. Tesorero de la Excma. Diputación Provincial

de Granada y Director de APAT (Agencia Provincial de Administración

Tributaria).

14:00 h. CLAUSURA DEL CURSO.



BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Nombre y apellidos:.......................................................................................................................................................................................................... ..

Dirección:...............................................................................................................................................................................C.P.:................................... ......

Población:.................................................................................................Provincia:........................................................................................................ ....

D.N.I. o N.I.F.:..........................................................Cargo:....................................................................................................................................................

Empresa / Organismo:.........................................................................................................................................................................................................

Tfno.: ..................................................................Fax:.........................................................E-mail: ........................................................................................

Los derechos de inscripción 360 euros , se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser admitido mediante:

   Transferencia a la C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699.

   Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en Av. Joaquín Pintor Sorolla, nº51 · 29016 - Málaga.

   Ó a través de la página web: www.fundacionasesoreslocales.org

REMITIR BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL:  FAX 952 60 99 24
Autorizo  que mis datos sean incluidos en un fichero automatizado confidencial para futuras comunicaciones de la Fundación Asesores Locales.
Si deseo rectificarlos o cancelarlos lo comunicaré a FUNDACIÓN ASESORES LOCALES Av. Joaquín Pintor Sorolla, nº 51 · 29016 - Málaga, según
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre

IV CURSO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN
EN LAS ENTIDADES LOCALES

Sevilla 15, 16, 25 y 26 de noviembre de 2010


